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Huaraz - Ancash

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 22L -2O23-M.DI

Independencia, 14 de julio de 2023
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VISTO: El Informe N' 1099-2023-MDI-GSB,GA/SGGA/SG, de la Sub Ge¡encia
de Gestión Ambiental, perteneciente a la Gerencia de Servicios hrblicos y
Gestión Ambiental, y el Informe Legai N" 418-2023-MDI-GAJ-G, de la Gerencia
de Asesoria Jurídica, así como otros actuados técnicos, referente al
Reconocimiento de los Miembros de la Comisión Ambiental Municipal (CAM) del
Distrito de Independencia, para el periodo 2O23 - 2025, y;

AI CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomÍa económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo
194" de la Constitución Política del Perú. concordante con el Articulo II de la
Ley N" 27972, Ley Orgá,nica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia
tienen la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción a1 ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo a 1o establecido en los a¡tículos 6" y 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N' 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno
Local y el Alcalde es el Representante Legal de la Municipalidad y su mátma
autoridad administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en e1 articulo 43'
de la referida norma las Resoluciones de Alcaldía aprueba o resuelven 1os

asuntos de carácter adminisuativo;

Que, con Informe N' 1099-2023-MDI-GSB'GA/SGGA/sG, de fecha 30 de mayo
de 2O23,la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, remite informe a la Gerencia
de Sen'icios Públicos y Gestión Ambiental, solicitando reconocimiento de 1os

integrantes de la Comlsión Ambiental Municipal del Distrito de Independencia;
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Que, mediante Oficio N' 1363-2023-GRA-GRDS-DIRES/DESC/DSA, de fecha
CO d" -"yo de 2023, al Daección Regional de Salud de Ancash, informa la
designacién de Representantes Titulares y Alternos, para su ¡econocimiento

comá parte de lá Comisión Ambiental Municipal (CAM) del Distrito de

Independencia;

Que,conOficioN"1980-2023-ME/GRA/DREA-A/UGEL-Hz'AGP-D'defecha23j" -"¡,o d,e 2023, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de

Huaraz, comunica la Acreditación de Representantes para la Comisión

Ambiental MuniciPal (CAM);

Que, mediante Informe N" 1218-2023-MDI-GSPyGA/SGGA/SG' de fecha 12 de

ji;; á" 2023, la sub Gerencia de Gestión Ambiental remite informe a la
'c...rr"i. a. servicios Priblicos y Gestión Ambiental remite informe a la Gerencia

de Servicios Públicos y Gestión Ambiental' solicitando incorporar a los

ñ.p..".",.rt"s de la UGbL Huaraz y de 1a DirecciónRegiona-l de Salud al listado

a.'i." -,"g.antes de la Comisión Ambiental Municipal del Distrito de

Independenc-ia - CAM para el período 2023 - 2025''

Jr. Pablo Patrón N' 257 - Telefax: (043) 422048

Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf': (043) 428814
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Que, al respecto, el a¡tículo 25', numeral 25.1 de la Ley Marco que crea el
Sistema Nacional de Gestión Ambiental - I*y N' 28245, de fecha 08 de junio de
2004, establece que las Comisiones ambientales Municipal (CAM), son las
insta¡cias de gestión ambiental, encargadas de coordinar y concertar la Politica
Ambiental Municipal, promover el diálogo y el acuerdo entre los sectores
públicos y privados y, articular sus políticas y sistemas ambientales regional y
nacional;

Que, conforme a lo mencionado en el Reglamento de la Ley N" 28245, aprobado
ediante Decreto Supremo N" 008-2005-OCM, de fecha 28 de enero de 2O05,
dica en su artículo 45", que ei Sistema Local de Gestión Ambiental tiene como

dad desarrollar, implementar, reüsar y corregir la polÍtica ambiental y las
normas que regulan su organización y funciones, está integrado por un
conjunto organizado de entidades públicas, privadas y de la sociedad civil que
asumen diversas responsabilidades y niveles de participación;

Que, el artículo 46" del mencionado dispositivo, anota que el Gobierno Local es
sponsable de aprobar e implementar la política local ambiental, en el marco

e lo establecido por su Ley Orgánica debiendo implementar el Sistema local de
Gestión Ambiental en coordinación con la Comisión Regional respectiva;

Que, asimismo, los gobiernos locales ejercen sus funciones ambientales sobre
la base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las politicas, normas
y planes naciona.les, regionales y sectoriales en e1 marco de los principios de la
gestión ambiental contenidos en el a¡tículo 5" de la Ley N' 28245 y el articulo
8" del Reglamento;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" O12-2023-MDI, se aprueba 1a Creación
de ia Comisión Ambiental del Distrito de Independencia, cuyo objeto es crear y
establecer el ámbito, composición y funciones de la Comisión Ambiental
Municipal (CAM) del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash, como la instancia de Gestión ambiental del Distrito
de Independencia, encargada de coorünar y concertar la Política Ambiental
Local, así como diseñar y plantear los instrumentos de Gestión Ambiental a
nivel de Distrito. Así, en el artículo 7' señala: "La incorporación de miembros a
la Comisión Ambiental Municipal, queda abierta para las instituciones u
orgonizaciones relocionadas e interesadas en lo política e instrumentos de
ge stión ambiental local' ;

Que, con Informe Legal N" 418-2023-MDI-GAJ-G, de fecha 10 de julio de 2023' la
Gerencia de Asesoria JurÍdica opina que mediante acto resolutivo INCORPORAR

al reconocimiento de los miembros de la comisión Ambiental Municipal (cAM)

del Distrito de Independencia, para el período 2023 - 2O25, conforme a la
propuesta remitida;

Que, en merito a lo expuesto, y estando a las atribuciones conferidas por el

,irl"."l 6) del Artícuü 2o" y Articuios 39" y 43" de la Ley orgánica de

Municipaliáades - Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría

J"riai.á, servicios pábli"o" y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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N APELLIDOS Y NOMBRES REPRESENTANTE INSTITUCIÓN cARC,O

1
TITT]I-AR

UNIDAD DE
GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAI
(UGEL) DE HUARAZ

ESPECIALISTA DE
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA Y
AMBIENTE

) ¡BARRA MÉNDEZ
.]EHU NEHEMIAS

ALTERNO
UNIDAD DE
GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL
(UGEL) DE HUARAZ

ESPECIALISTA EN
EDUCACION FÍSICA

3 CAUSHI URBANO
MATEO

TITULAR
DIRECCIÓN
RECIONAL DE
SALUD DE ANCASH

DIRECTOR DE SALUD
AMBIENTAL

-t
SABASTIZAGAL VELA
LUIS ANTONIO

ALTERNO
DIRECCIÓN
REGIONAL DE
SALUD DE ANCASH

ESPECTALISTA EN EL
ÁRnA DE ECoLoGIA Y
PROTECCIÓN
AMBIENTAL

SE RESUELVE:

.entÍCur,O 1".- RECONoCER E INcoRPoRAR a 1os miembros de la
coMIsIóN AMBIENTAL MUNTCTPAL (CA¡o DEL DISTRTTO DE
INDEPENDENCIA, para el periodo 2023 - 2025, la misma que estará
conformado e integrado por los siguientes miembros, según se deta-lla a
continuación:

ARTiCITLO 2".- NOTIrIC,IIR a la Gerencia Municipa-l, y la Gerencia de Servicios
Públicos y Gestión Ambiental, y por intermedio de la Sub Gerencia de Gestión
Ambiental al personal antes designado, para su conocimiento, cumplimiento y
demás fines.

ARTÍCIrLo 3".- ENCoMEI{DAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación de la resolución en el portal web de la
institución.

Registrese, Comuníquese y Archívese
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